

	

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00307/INFOEM/IP/RR/2019.

RESUMEN DEL VOTO

Cuando en los archivos remitidos anexos a los informes justificados se desprendan datos personales susceptibles de ser protegidos como edad, correos electrónicos personales, entre otros, la ponencia resolutora  debe abstenerse en todo momento de ponerlos a la vista de los particulares. Este Instituto es precisamente el Órgano Garante del derecho a la protección de datos personales, por lo que no pueden ocurrir situaciones como la que aconteció en el presente asunto.
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I. [bookmark: _Toc4608347]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décima Segunda Sesión ordinaría de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, procedimiento al que se les asignó el número de expediente 00307/INFOEM/IP/RR/2019. 

2. La resolución determino ordenar al sujeto obligado atienda la solicitud de información por configurarse la figura negativa ficta y haga entrega a la recurrente, la información faltante.

3. Mi voto particular se deriva del hecho de que la Ponencia Resolutora puso a la vista un archivo por considerar que el mismo atendía a parte de lo solicitado, como se aprecia:
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4. Si bien es cierto, el contenido de dicho archivo corresponde a parte de la solicitud peticionada, también lo es que, la Ponencia Resolutora debió abstenerse de ponerlo a la vista del particular, en virtud que del mismo se advierten datos personales de servidores públicos que no eran susceptibles de ser ventilados. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc4608348]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. El hoy recurrente, mediante solicitudes de acceso a la información requirió la información siguiente: 

“todos los curriculums vitae de todos y cada uno de los servidores públicos de directores y mandos medios de la administración entrante 2019 - 2021.” (Sic)

6. En ese sentido, el hoy recurrente  manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado:
“OMISIÓN A DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD, ME QUEDA CLARO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX POR PARTE DE LA PERSONA ENCARGADA DE TRANSPARENCIA YA QUE TODAS LAS SOLICITUDES QUE REALICE, NO HA CONTESTADO UNA SOLA, ES UNA VERGÜENZA ESTA ADMINISTRACIÓN, XXXXXXXXXXXXXXXXXX, EXIJO MI RESPUESTA CONFORME A DERECHO. ES OBVIO QUE OCULTAN EL BAJO PERFIL DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INGRESARON A ESTA ADMINISTRACIÓN.” (sic)

[bookmark: _GoBack]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“OMISIÓN A DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD, ME QUEDA CLARO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX POR PARTE DE LA PERSONA ENCARGADA DE TRANSPARENCIA YA QUE TODAS LAS SOLICITUDES QUE REALICE, NO HA CONTESTADO UNA SOLA, ES UNA VERGÜENZA ESTA ADMINISTRACIÓN, XXXXXXXXXXXXXXXX, EXIJO MI RESPUESTA CONFORME A DERECHO” (sic)

7. Como ya se señaló, del informe justificado se aprecian datos personales como edad y correos electrónicos personales, motivo por el cual debieron ser protegidos, absteniéndose en todo momento de ponerlo a la vista del particular. Este Instituto es precisamente el órgano garante del derecho a la protección de datos personales, por lo que no puede ocurrir situaciones como la que aconteció en el presente asunto. 

8. Lo correcto debió ser, no poner a la vista el archivo de referencia y dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, por la infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…

9. Y en consecuencia, dicha información al no ser tomada en cuenta como correcta, debió ordenarse la entrega en versión pública de los currículums vitae, ficha curricular o documento análogo de los servidores públicos de la administración pública municipal 2019-2021, adscritos al 7 de enero de 2019 y no únicamente los faltantes, por haber dado como correcto el archivo remitido adjunto al informe justificado.

10. Es importante puntualizar que el límite del acceso a la información pública es la información privada, por tanto es necesario cuidar que se mantenga un adecuado equilibrio entre el derecho a la intimidad y el derecho de los ciudadanos a conocer acerca de la actuación de su gobierno.


11. Es así, que a manera de conclusión, considero que se realizó una exposición indebida de datos personales, lo que considero es un error del cual se debe tener especial atención para evitar en la medida de lo posible se pueda volver a repetir. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, el que siempre puede ser matizado por un “en su caso” que restringe la medida ordenada a que ésta no se haya realizado ya, lo que puede constituir un exceso, cierto, pero a todas luces admisible en materia de protección del derecho humano de acceso a la información y protección de datos personales, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo.







JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)






ESTA HOJA CORRESPONDE AL VOTO PARTICULAR EMITIDO POR EL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00307/INFOEM/IP/RR/2019.
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